


PRINCIPIOS BÁSICOS
 
El Presupuesto Participativo es un meca-
nismo de participación y gestión del mu-
nicipio, mediante el cual los ciudadanos 
de Benidorm pueden proponer y decidir 
sobre el destino de parte de los recursos 
municipales.

El Presupuesto Participativo tiene como 
principal objetivo la participación directa 
de la ciudadanía con el fin de establecer 
sus principales demandas y preocupacio-
nes en materia de inversiones e incluirlas 
en el presupuesto anual del municipio, 
priorizando las más importantes y reali-
zando un seguimiento de los compromi-
sos alcanzados.

El proceso del Presupuesto Participativo 
otorga a la ciudadanía la capacidad de 
decisión sobre un porcentaje de las in-
versiones que tiene que llevar a cabo el 
municipio, por lo que preferentemente 
las demandas ciudadanas deberán plan-
tearse en torno a las inversiones públicas 
y deberán referirse a una inversión nue-
va, o bien a obras de mantenimiento y 
reparación de las actuales.

LOS PARTICIPANTES

Podrán participar en el proceso todos los 
ciudadanos empadronados en Benidorm 
que así lo deseen sin límite de edad en lo 
relativo a la participación. Pero, para vo-
tar telemáticamente y/o poder postularse 
como miembro de la Comisión Mixta 
será necesario tener al menos 18 años de 
edad.

LAS PROPUESTAS

Cada ciudadano podrá presentar para su 
votación tantas propuestas como desee.  
Se dispondrá la posibilidad, de adjuntar 
dos archivos fotográficos y/o un archivo 
de video con un tiempo máximo de 30 
segundos por cada propuesta, al objeto 
de documentar y completar sus propues-
tas.

La presentación de propuestas se reali-
zará por escrito, mediante formulario a 
tal efecto o en escrito similar, mediante 
entrada en el Registro General sito en la 
planta baja del Ayuntamiento en hora-
rio de 09’00 a 14’00 horas, o mediante 
registro telemático, o mediante correo 
electrónico en la siguiente dirección: 
consejovecinal@benidorm.org, no sien-
do preceptivo el registro de la propuesta 
para su inclusión en el proceso, dirigida 
a la Concejalía de Participación Ciuda-
dana; haciendo constar el nombre del 
proponente, DNI, edad, género, direc-
ción, número de teléfono o dirección 
de correo electrónico de contacto y si 
pertenecen a algún colectivo ciudada-
no o sectorial. el título de la propuesta, 
su descripción y deberá reflejar si se 
refieren a inversiones municipales 
o a iniciativas de otra naturaleza.

Cada propuesta deberá realizarse 
y constar en impreso indepen-
diente, siendo desechados los 
impresos en los que se agrupen 
varias propuestas.



Su carácter será concreto, determinado y 
evaluable económicamente. Deberá de-
finirse su ubicación y ámbito territorial, 
y éste será de titularidad municipal o al 
menos de entidad privada con carácter 
público. No podrán coincidir con las in-
versiones y gastos de mantenimiento o 
las actividades y programas contempla-
dos en los gastos fijos propuestos por el 
gobierno municipal. No podrán propo-
nerse subvenciones con carácter nomi-
nativo.

Las propuestas presentadas que no se 
ajusten a los requisitos no serán someti-
das a votación.

En todo caso se elaborará un listado de 
propuestas que no han sido admitidas y 
la causa, informando a las personas pro-
ponentes.

El periodo para la recepción de propues-
tas previas, será tras la aprobación defi-
nitiva del presente Autorreglamento de 



Te esperamos

Presupuesto Participativo por el Ayunta-
miento en Pleno, desde el día 27 marzo 
de 2024, hasta las 23:59 horas del día 31 
de mayo de 2024.

El mismo plazo se observará para la re-
cepción de postulación de candidatos 
a formar parte de la Comisión Mixta, 
cuyo impreso de solicitud lo encontra-
rán en la página web del Ayuntamiento, 
y debiendo remitirlo al correo: consejo-
vecinal@benidorm.org (las funciones de 
la comisión Mixta, están reflejadas en el 
Autorreglamento del Presupuesto Parti-
cipativo 2025).

EL VOTO TELEMÁTICO

Asímismo, se abrirá el plazo para realizar 
el voto telemático de las propuestas pre-
sentadas, a partir del 10 de junio de 2024 
y finalizará el 30 de junio a las 23:59 ho-
ras. El listado de las propuestas presenta-
das por los vecinos se encontrará para su 
consulta y votación en la página web del 
Ayuntamiento.  

¿Y DESPUÉS?

Con las votaciones el proceso se inicia, 
y tú puedes formar parte activa del mis-
mo postulándote para formar parte de 
la Comisión Mixta del Presupuesto Par-
ticipativo, que se encarga de la segunda 
priorización en base a criterios de justicia 
distributiva.

 Y TAMBIÉN…

El seguimiento de la realización de las 
propuestas presentadas en la tercera 
priorización realizada por los técnicos 
municipales, mediante la Comisión de 
Seguimiento. 

Y ADEMÁS…

La evaluación del proceso una vez ter-
minado y la redacción del Presupuesto 
Participativo para el ejercicio próximo, 
mediante la Comisión de Evaluación.


